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Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano
Instrucciones para la presentación de los trabajos 

1. Los artículos estarán escritos en español o portugués. En caso contrario, se deberá 
acordar oportunamente con la Redacción del Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano la posibilidad de una traducción.

2. Se acompañarán de un resumen de hasta 900 caracteres con espacios (150 pala-
bras) y, si se desea, una sugerencia de palabras clave.

3. La Redacción del Anuario determinará qué material será publicado. La decisión se 
comunicará oportunamente a cada autor.

4. El material enviado debe ser original e inédito. Si luego de publicado en el Anuario 
se desea reproducirlo en otro medio, deberá dejarse constancia de la primera 
publicación.

5. Los artículos se enviarán en formato electrónico (archivo de Word o compatible) a 
Ius.Montevideo@kas.de o bien a Plaza Cagancha 1356 of. 804, 11100 Montevideo, 
a nombre de Christian Steiner.

6. La extensión de los trabajos, en principio, no superará los 40.000 caracteres 
(aproximadamente 15 páginas del Anuario). La Redacción considerará las situacio-
nes excepcionales.

7. La página 1 contendrá la siguiente información:
a. Nombre del autor.
b. Referencia curricular de hasta 30 palabras.
c. Dirección electrónica (que se publicará).
c. Título del artículo.
d. Los agradecimientos, aclaraciones o comentarios sobre el origen del texto se 

incluirán en nota a pie de página junto al título del artículo. 
f. Dirección postal para el envío de los ejemplares al autor.
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8. Para los títulos internos se empleará la numeración decimal (1, 1.1, 1.1.1). Es aconse-
jable que no haya más de tres niveles de títulos internos.

9. No es conveniente usar la numeración automática de títulos y apartados, porque 
puede dar lugar a errores en la etapa de diagramación. Por el mismo motivo con-
viene evitar las referencias cruzadas.

11. Las mayúsculas se emplearán de acuerdo con las normas ortográfi cas: al comienzo 
de cada oración y en los nombres propios. En particular, se escribirán con minús-
cula los nombres de los meses y días de la semana (noviembre, lunes), los cargos, 
títulos y dignidades, excepto cuando aparezcan abreviados (magistrado, fi scal, doc-
tor), así como los nombres genéricos de entidades de cualquier clase y jerarquía (un 
juzgado de primera instancia, los tribunales constitucionales).

10. Las citas bibliográfi cas podrán incluirse en las notas al pie o bien utilizar el sistema 
autor-fecha (o de Harvard) con las referencias en una bibliografía al fi nal. En las 
notas al pie se usará el orden nombre-apellido del autor, en mayúscula y minúscula, 
porque es de más fácil lectura que el orden inverso y ahorra puntuación.

 Las citas bibliográfi cas contendrán los siguientes elementos:
a. Libros: Nombre y apellido del autor; título del libro (en cursiva); editorial; 

ciudad; año de publicación (si la edición empleada no es la primera, convie-
ne indicarlo).

Ejemplo:

Th omas Hobbes: Leviatán, Madrid: Alianza Universidad, 1993 (1651).

b. Artículos o capítulos de libros: Nombre y apellido del autor; título del ar-
tículo o capítulo (entre comillas); nombre y apellido del editor o compila-
dor, si corresponde; título del libro (en cursiva); editorial; ciudad; año de 
publicación.

Ejemplo:

Douglas Durán Chavarría: “Ejecución de las sanciones penales juveniles 

privativas de libertad”, en Mauricio González Oviedo y Carlos Tiff er 

Sotomayor (comps.): De la arbitrariedad a la justicia. Adolescentes y res-

ponsabilidad penal en Costa Rica, San José: Unicef, 2000.

c. Artículos de publicaciones periódicas: Nombre y apellido del autor; título 
del ar tículo; nombre de la revista o periódico; número; institución editora 
y/o ciudad (si resultan necesarios para identifi car la publicación); fecha.

Ejemplo:

Patricia Laurenzo Copello: “La discriminación por razón de sexo en la legis-

lación penal”, en Jueces para la Democracia, n.o 34, Madrid, 1999.
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d. Recursos de Internet: Nombre y apellido del autor (si el texto está fi rmado); 
si se trata de una parte de una obra mayor, nombre de la parte (entre comi-
llas); nombre del sitio web o de la obra (en cursiva); dirección electrónica 
(entre comillas angulares o signos de menor y mayor); fecha de consulta.

Ejemplo:

Ariel Dulitzky: “La censura previa en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos: el caso Martorell”, en Equipo Nizkor. Derechos 

humanos en América Latina, ‹http://www.derechos.org/koaga/vii/du-

litzky.html› (18/2/2004).

e. En las bibliografías se utilizarán los mismos datos, anteponiendo el apellido 
al nombre del autor.

Ejemplo:

Dulitzky, Ariel: “La censura previa en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos: el caso Martorell”, en Equipo Nizkor. Derechos 

humanos en América Latina, ‹http://www.derechos.org/koaga/vii/du-

litzky.html› (18/2/2004).

Durán Chavarría, Douglas: “Ejecución de las sanciones penales juveniles 

privativas de libertad”, en Mauricio González Oviedo y Carlos Tiff er 

Sotomayor (comps.): De la arbitrariedad a la justicia. Adolescentes y res-

ponsabilidad penal en Costa Rica, San José: Unicef, 2000.

Hobbes, Th omas: Leviatán, Madrid: Alianza Universidad, 1993 (1651).

Laurenzo Copello, Patricia: “La discriminación por razón de sexo en la 

legislación penal”, en Jueces para la Democracia, n.o 34, Madrid, 1999.

f. Cuando la publicación citada tenga más de tres autores, se usará el nombre 
del que fi gure en primer lugar, seguido de la expresión et al. o y otros. El tér-
mino autores varios no ayuda a localizar la obra, propósito de las referencias 
bibliográfi cas.
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